
 
 
 

PRINCIPIOS GENERALES DE LA PROTECCIÓN DEMAQUINAS 

 

Existen en la vida una gran cantidad de procesos que encierran un peligro para la 

integridad física de las personas. Estos procesos, frecuentemente utilizados en las 

operaciones industriales, desempeñan Un papel muy importante en el desarrollo de 

actividades útiles para la vida del hombre. 

El fuego, por ejemplo, significó un avance importantísimo en el progreso de la 

humanidad primitiva, pero tiene un inconveniente derivado de su propia utilidad: no 

se puede tocar sin peligro de quemaduras. La electricidad reúne, junto con el riesgo de 

electrocución para quienes se pongan en contacto con un material en tensión, el 

inconveniente de que dicha tensión no se puede apreciar a simple vista.  

Sabido es que, hoy día, la mayor parte de los procesos industriales hacen uso de 

energía calórica, la electricidad y las piezas en movimiento, completándose la pequeña 

parte restante con procesos químicos y nucleares.  

La proporción en que estos agentes participan en el desarrollo industrial ha variado 

según la época y seguirá variando a medida que pase el tiempo, pero todos ellos 

tienen un denominador común, caracterizado por el riesgo a que se exponen las 

personas que han de manejarlos o que se encuentran en sus proximidades.  

Ello hace necesario un sistemático control de los mismos, a fin de convertirlos, de 

fuerzas libres de la naturaleza, en instrumentos de servicio para las necesidades del 

hombre.  

Este control no siempre puede ser completo, por la dificultad de realizarlo o bien por 

los descuidos humanos que inevitablemente se han de producir, por lo que resulta 

absolutamente necesario establecer una barrera con el fin de evitar las lesiones que el 

contacto entre los mismos puede producir. Estas barreras entre el peligro y sus 

posibles víctimas son los dispositivos de protección. 

Estos dispositivos de protección pueden adoptar múltiples formas, según cual sea el 

peligro del que nos hayan de proteger, y varían desde las sencillas barras horizontales 

colocadas en las antiguas cocinas de carbón, hasta los complicados sistemas de 

enclavamiento que protegen el funcionamiento de las modernas y costosas máquinas 

industriales. 



 

 

 

Con demasiada frecuencia, es mal entendido el propósito de proteger, ya que se 

piensa que se refiere únicamente a la zona de operación o a una parte de la 

transmisión de fuerza. Dado que estas dos zonas, cuando se hallan sin protección, son 

causantes de la mayoría de lesiones producidas por equipo mecánico, son también 

necesarios los resguardos para evitar lesiones por otras causas en las máquinas o cerca 

de ellas. 

El propósito básico de resguardar las máquinas es el de proteger y prevenir contra 

lesiones, a causa de:  



 

 

1. Contacto directo con las partes móviles de una máquina. 

2. Trabajo en proceso (coceo en una sierra circular, rebabas de una máquina 

herramienta, salpicadura de metal caliente o de substancias químicas, etc.). 

3. Falla mecánica. 

4. Falla eléctrica. 

5. Falla humana a causa de curiosidad, celo, distracción, fatiga, indolencia, 

preocupación, enojo, enfermedad, temeridad deliberada, etc. 

El esfuerzo y los gastos invertidos en el desarrollo de un programa firme y práctico de 

protección, pueden justificarse aún sólo por razones humanitarias. Las razones 

económicas también proporcionan una amplia justificación. 

Los resguardos ayudan a suprimir el miedo del operador de una máquina y, al hacerlo, 

aumenta su producción. Puede permitir también la operación de la máquina a más 

altas velocidades, en algunos casos en tal grado, que sólo en función de la producción, 

el costo de los resguardos se convierte en una inversión provechosa. 

Tal vez, sin embargo, la razón más importante y realista, es que la eliminación de un 

peligro mecánico mediante la instalación de un resguardo, o cambio en el diseño de 

una máquina, revisión del método de operación o algún otro medio, es una ganancia 

positiva permanente.  

Una condición o exposición mecánica peligrosa, es aquella que ha causado o pudiera 

causar una lesión. Si se conoce un medio de proteger tal condición o exposición, no 

hay razón válida para no usarlo. La ausencia de lesiones en la operación de una 

máquina sin resguardos o parcialmente resguarda da, durante un período de tiempo, 

no es prueba de que las partes móviles de la máquina no sean peligrosas. 

La experiencia en la prevención de accidentes ha demostrado que no es acertado 

poner la confianza principal en la cooperación, preparación, o atención constante de 

parte del operador. La naturaleza humana es impredecible, la gente está sujeta a 

lapsos físicos y mentales, y ni aun a una persona cuidadosa y normalmente atenta, se 

le puede tener confianza todo el tiempo. 

 

 

 

 



 

 

 

MAQUINAS Y HERRAMIENTAS 

Los motores que originen riesgos, serán aislados prohibiéndose el acceso del personal 

ajeno a su servicio. Cuando estén conectados mediante transmisiones mecánicas a 

otras máquinas y herramientas situadas en distintos locales, el arranque y la detención 

de los mismos se efectuarán previo aviso o señal convenida. Así mismo deberán estar 

previstos de interruptores a distancia, para que en caso de emergencia se pueda 

detener el motor desde un lugar seguro. 

 

Protecciones 

Los acoplamientos, poleas, correas, engranajes, mecanismos de fricción, vástagos. 

Émbolos, manivelas u otros elementos móviles que sean accesibles al trabajador por la 

estructura dalas máquinas, se protegen o aislarán adecuadamente. 

En ellas se instalarán las protecciones más adecuadas al riesgo específico de cada uno. 

Las partes de las máquinas y herramientas en las que existan riesgos mecánicos y 

donde el trabajador no realiza secciones operativas, dispondrán de protecciones 

eficaces, tales como cubiertas, pantallas, barandas y otras. Que cumplirán los 

siguientes requisitos: 

 

1. Eficaces por su diseño. 

2. De material resistente. 

3. Desplazamiento para el ajuste o reparación. 

4. Permitirán el control y engrase de los elementos de las máquinas. 

5. Su montaje o desplazamiento sólo podrá realizarse intencionalmente. 

6. No constituirán riesgos por sí mismos. 

7. Constituirán parte integrante de las máquinas. 

8. Actuarán libres de entorpecimiento. 



9. No interferirán, innecesariamente, al proceso productivo normal. 

10. No limitarán la visual del área operativa. 

11. Dejan libres de obstáculos dicha área. 

12. No exigirán posiciones ni movimientos forzados. 

13. Protegerán eficazmente de las proyecciones 

 

Mantenimiento 

Se realizaran con condiciones de seguridad adecuadas. Que incluirán de ser necesaria 

la detención de las máquinas. Toda máquina averiada o cuyo funcionamiento sea 

riesgoso será analizada con la prohibición de su manejo por trabajadores no 

encargados de su reparación. Para evitar su puesta en marcha. Se bloqueará el 

interruptor eléctrico principal, mediante candados o similares de bloqueo, cuya llave 

estará en poder del responsable de la reparación que pudiera estarse efectuando. En 

el caso que la máquina exija el servicio simultáneo de varios grupos de trabajo, los 

interruptores, llaves o arrancadores antes mencionados deberán poseer un dispositivo 

especial que contemple su uso múltiple por los distintos grupos. 

 

 


